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Producción porcina en 

México 

La producción porcícola representa 

una gran importancia, al proveer una 

fuente de proteína de alta calidad y 

generar empleos; el consumo de 

carne de cerdo es significativo en 

México, por detrás del pollo, es la 

segunda carne más consumida en el 

país (Alonso, 2023) 

➢ Sistema de producción tecnificado: Es un sistema en el que se utilizan 

avances tecnológicos, de manejo, nutrición y genéticos, con un control 

estricto de animales y del personal, así como de las medidas de 

bioseguridad.   

➢ Se caracteriza por una gran producción en cadena y este tipo de 

producción está destinada a la exportación o a grandes centros de 

consumo.   

➢ Sistema de producción semi tecnificado: Tienen características de las 

granjas industriales, pero en menor escala; se mantienen a los animales 

estabulados completamente, garantizando condiciones ambientales 

necesarias para favorecer una buena producción.  

➢ El tamaño de la granja varía entre 50 a 500 reproductoras, destinan su 

producción al consumo local y regional (Ganchozo, 2022). 

Actualmente, en México, predominan los sistemas de producción tecnificados y 

semi tecnificados de cerdos, quienes aportan un alto porcentaje de la carne 

nacional (SENASICA, 2021). 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En México, el sistema de producción 

tecnificado aporta el 50% de la 

producción nacional y tiene un gran 

impacto sobre la producción mundial. 

Además, tienden a mejorar su 

inocuidad adoptando sistemas de 

calidad y prácticas eficientes de 

producción, las cuales disminuyen los 

riesgos para la salud animal y humana 

(Alonso, 2023).   

La producción porcina se ubica prácticamente en todos los estados de la república, 

con mayor presencia en Jalisco, Sonora, Puebla y Yucatán. En 2021, los 

principales estados productores a nivel nacional de carne de cerdo fueron Jalisco 

con 380 mil 076 toneladas, Sonora 311,006, Puebla 181,660 y Yucatán con 

155,497 toneladas, el resto de las entidades del país aportó 664,768 toneladas 

(SENASICA, 2022). 
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Derivado de la importancia de la actividad porcícola en México, es de suma 

importancia que los productores nacionales acaten las medidas implementadas 

para garantizar que los bienes de origen animal se obtienen en óptimas 

condiciones zoosanitarias y de reducción de peligros de contaminación física, 

química y biológica, aplicando las Buenas Prácticas Pecuarias. 

De acuerdo con la Ley Federal de Sanidad Animal, las Buenas Prácticas 

Pecuarias se definen como un conjunto de procedimientos y actividades que se 

aplican en las Unidades de Producción de animales, con la finalidad de disminuir 

los riesgos zoosanitarios en los bienes de origen animal. 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Que las instalaciones estén alejadas en un rango mínimo de tres kilómetros 

de zonas expuestas a contaminación física, química o microbiológica, como 

basureros, canales de aguas residuales e industrias.  

 El equipo empleado en la unidad de producción deberá ser de materiales que 

no sean corrosivos, desprendan residuos o que no sean de grado alimenticio.  

 Que se mantenga la limpieza de los comederos, bebederos y bodegas de 

alimentos.  

 Establecer medidas de calidad para el agua de consumo animal.  

 Los animales deben estar bajo un esquema de sanidad animal que evite la 

presencia de zoonosis y enfermedades de interés económico.  

 Que el manejo de los animales garantice el bienestar animal  

 Las Unidades de Producción deben implementar programas de capacitación 

e higiene del personal.  

 Que la trazabilidad esté considerada dentro de la unidad de producción en 

cada uno de sus procesos 

Las medidas de buenas prácticas pecuarias a considerar son: 

Para la implementación de dichas medidas en las Unidades de Producción, el 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

(SENASICA) pone a disposición el “Manual de Buenas Prácticas Pecuarias en 

la Producción de Granjas Porcícolas” 

Conforme a lo establecido en el 

Reglamento de la Ley Federal de 

Sanidad Animal, la certificación del 

cumplimiento de Buenas Prácticas 

Pecuarias se hará por la Secretaría 

o por organismos de certificación, 

quienes podrán apoyarse en 

terceros especialistas autorizados, 

para la evaluación de la 

conformidad.   
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Para lograr una implementación del esquema SQF se tienen que establecer las 

bases del Código vigente, dicho código se encuentra disponible en su sitio web 

https://www.sqfi.com/; adicionalmente las empresas interesadas en obtener la 

Certificación deben elaborar y mantener un sistema 

documental que permita evaluar y registrar la 

evidencia de implementación correcta de los 

programas prerrequisitos, planes de seguridad 

alimentaria y planes de calidad alimentaria, 

mantenerlos por un encargado para posteriormente 

obtener una certificación del Código SQF en el cual 

se tiene interés en su implementación. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

El sistema TIF es un esquema de inocuidad, el cual cumple su objetivo de 

garantizar la inocuidad de sus productos en la cadena de suministros, sin 

embargo, los criterios que se solicitan requieren actualizaciones de acuerdo con 

las necesidades actuales de la industria. 

Se observa que el esquema SQF, implementa requisitos enfocados a la 

reducción de riesgos, garantizando la inocuidad del producto, así como la mejora 

continua de los procesos de la empresa, así mismo, involucra a todo el personal 

a mantener una cultura de inocuidad 

Ambos esquemas son voluntarios, por lo cual depende de la empresa la decisión 

de Certificarse en 1 o ambos esquemas, sin embargo, el esquema SQF tiene 

como requisito que las empresas interesadas en el esquema SQF deberán 

cumplir con la Normatividad nacional según corresponda.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El modelo TIF es un prerrequisito para la habilitación para la exportación de 

establecimientos mexicanos. Mientras SQF se convierte en un modelo de 

carácter comercial requerido entre el cliente y el proveedor, además de ser 

privado y no reconocido o equivalente a la Certificación TIF que expide el 

Gobierno Federal, sin embargo, se ha posicionado como unos de los esquemas 

reconocidos por la GFSI que es solicitado por el mercado internacional para la 

exportación internacional. 

El crecimiento en el interés de 

las empresas TIF hacia el 

esquema SQF va en 

incremento. 

La tendencia nos indica que 

más empresas TIF, buscan 

alcanzar otras certificaciones 

con estándares más 

rigurosos, para poder 

incrementar su posibilidad de 

mantenerse o incorporarse a 

un mercado internacional. 

Por lo cual se identifica que el esquema TIF, si bien requiere homologación o 

implementación de algunos de los criterios del esquema SQF, en algunos otros 

son coincidentes lo que nos lleva a concluir que la Industria TIF puede lograr una 

certificación SQF teniendo como bases los requisitos del esquema TIF. 

Por lo cual se identifica que el esquema TIF, si bien requiere homologación o 

implementación de algunos de los criterios del esquema SQF, en algunos otros 

son coincidentes lo que nos lleva a concluir que la Industria TIF puede lograr una 

certificación SQF teniendo como bases los requisitos del esquema TIF. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de algunos análisis se obtuvo como resultado que el 16.2% de los 

requisitos que solicita el esquema SQF están homologados a los requisitos del 

esquema TIF, por lo cual no requieren modificación, el 33.8% de los requisitos 

SQF requieren ser homologados o tener ajustes o modificaciones de acuerdo 

con lo establecido en TIF y el 50% de los requisitos SOF requieren una 

implementación total de acuerdo con los requisitos ya implementados conforme 

lo estipula el esquema TIF. 

Lo anterior nos lleva a concluir que el esquema TIF requiere implementar un 50% 

de requisitos que solicita el esquema SQF, así como la homologación del 33.8% 

de los criterios, sin embargo, se estima que al tener implementado el esquema 

TIF las empresas pueden implementar el esquema SOF sin necesidad de 

plantearse de cero sus procedimientos, procesos e instalaciones. 
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